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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5359/25

*H106038989146*
H106038989146

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: EUSKAL EXPRESS SA c/ JASE SA Y RODOLFO MORALES s/ DESALOJO (5359/25)

San Miguel de Tucumán, 05 de marzo de 2026, por ante esta Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N°3 del Centro Judicial Capital, a cargo del Sr. Director Dr. Héctor Hugo
Bazán Pérez y Coordinadores del área de Conocimiento Dra. Guadalupe Torréns y Proc. Matias
Carrizo, abierto el acto comparece: la Sra. ADELA ODSTRCIL, justificando su identidad con DNI N°
10.708.148, a quien se le exhibe el CONVENIO a fin de que reconozca si alguna de las firmas
insertas al pie del mismo le pertenece como de su puño y letra, manifestando que las firmas insertas
en adverso y reverso SÍ les pertenecen. Sin ser para más, se cierra el acto firmando el/la
compareciente por ante mí que doy fe. En este acto se procede a digitalizar la presente acta con
firmas ológrafas en formato PDF. JIJVH-5359/25

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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